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CARltETERAS.-REp....RACIO¡,;

SUBASTAS

DIRECCION GENERAL DE
CAMINOS

M.INISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

5.-1994

fatu¡a de Obra, pública, de Oviedo !::n
los días v horas hiibi;c:; de oficina.

Cada pioposición se presentará :=n pa
pel sellado de la cIa:'e sexta (.~.50 pe,~e

tas) o en papel Cl'f!~ún COI: póliza de
igual precio, desechándo;:e, <k',t'ie bego,
la que no veng-a con e:;tc rcqu~s¡to cum
plido.

El licitador a('om:.la!í~rá a S'el propo
siciones la relaci6n :le remtlneraciones
mí·nimas en la forma que se deterunina
en el apartado :\) del Real Decreto-ley
,de 6 de ~Iarzo de 1929 (G.\CET.'\ del 7)
y en el pliego ,de condiciones 'Particula
res y económicas que han de regir en la
contrata die' estas obras. Una vez que le
sea adjudicado el servicio presentará. el
contrato de trabaio que se ordena en el
.B) del mÍsmo Real Decret{)-ley..

Las. Empresas, Compañías o Sociedades
yr'JiPonentcs están obligadas al cum'Plimien
to del Real Decreto dc 24 de Diciembre
de !~d~ (GACETA del día siguiente) y dis
pos:ciones posteriores.

En el acto de celebración d~ la subasta
y antes d.e empezarse la apertura de plie
gos puede presentarse carta de cesión fir
.mada por el cedente y el cesionario y re
.integrada coo. póliza de 1.50 ,pesetas, des
echándose caso de no reunir ambos requi
sitos.

Madrid, 2 de Octubre de 1934--El Di
rector gener:l.l, Lino Alvarez..

Hasta las trece horas del día 17 de oc
tubre actual, sc admitirán en el N egocia
do de Conserva,c;ün de Carreteras del Mi
nisterio de Obras públi.:as y el! tDdas las
Jefaturas de Ohras públicas de la Pen
ín::ula. a horas hábiles de o"Í.cina, propo
siciones para optar a la subasta urgente
de las obras de doble riego de alquitrán
en 105 kilómetro,; 18 al 2O,IOO de la ca
rretera de Belmonte a San Esteban de
Pravia, y kilómetros 1 al 4.400 de la
carretera de la de Villalba a Oviedo a
la ocle Belmonte a San E::tebande Pra
\":3., cuyo prempuesto dsciende a 58.606,88
pesetas. debiendo quedar terminadas en
el plazo de seis meses. a contar de la
fecha de comienzo -de las obras, y sien
do la fianza ,provisional de 1.758 pesetas.

La subasta urgente se verificará en i::.
Dirección general de Caminos, situada
en el )'Iinisterio de Obras públicas, el
día zz del actual mes de Octubre 3. 13.$
dÍez horas.

El proyecto. pliego de condic:or::es. mo
delo de propo"ición y disposiricnes so
bre forma y condiciones de su presen
tación e;:tar:ln de manifiesto en ::l Mi
nisterio de O]),a;; públicas y en la Je
fatura de Obra~ públicas de Oviedo en
los dias v horas h:ibi~es de oficina.

Cada jJ~oposic¡ó" se presentará en pa
1'el sdlado de la clase ,;exta (~,50 pese
tas) o en papel común con póliza de
igual p!'e-eio. desechándL)oc. dbae ll'eg-o.
l~ Ique no venga Caí: estc reonisito cum
pEdo.

El licitador acorr!pañ;.r:: :.. su p!'opo
siciones la relación de rt'IT.unerac!ones
mínim"s en la Íorma c]ue se determina
en el anartado A) del :Real Decreto-ley
,de 6 d~ ~'Íarzo de W~9 (GACETA ¿el 7)
y en el n1ielZo 'de condiciones Iparticula
·,e5 \" econó~icas qtle han de regir ~ la
<:ont~ata tk estas obras. Una vez que !c
sea arljud:cado <:i s~n'ió{) p.resentará el
,ontrato de t,:chajo que S( orden:t en el
B) d~l ll1is:no Real Decreto-ley.

Las Emp.resas, Compañía, o 5o.::iedade~

S.-1993

Hasta la:: trece horas del olia 1 I de ('c
tubre actt:aJ. se admitira.!l en el X egoci<l
de de COIlservacc:ón de (;arreteras del ,;vli
nisterio de Obras públicas y en wct:l.S :as
Jeiaturas de Obras públic:l.s de la Pen
ínsula, a ho!'as hábiles de GfiC::ll:l, pr:)po
siciones para optar a la subasta urgent::
-de las obras de reparación con riego
de emulsión asiá1tica en lo,: kilómetros
21 . al hcctómetro 3 dd kilómetro 2'3 y
del kilómetro 31 al 40 de la carretera de
R:badeselIa a Canero, cuyo presupuesto
asciende a 53..2'44,95 pesetas, debiendo
q:.:edar terminadas en el plazo de ~~is

mese,:, a contar de la fecha de comienzo
!de las obras, y siendo la fianza provi
sional de 1.597 pesetas.

La subasta. urgente se verificará en la
DÍrección general de Caminos, situada
en el :"Enister!o de Obra;: púbiicas. el
·dÍa zz del actual mes de Octubre 2. la~

diez horas.
El ?royecto, plÍego de conr!'cione::. mo

ciclo de pro~os¡ción y di;::J"lo::ici')il~' so
bre to¡ma :.' r.ondicione, de su prc,cn
tación e;:tarán de manifiesto e:1 <OÍ ),fi
ni,terio de Obras públicas y en la Je-

inS1::a, a. hor:.ts háhiles de ofic:na. pr,)[)o
siciones ?ara optar :lo la subasta urgent::
de ':205 ob!'as de firme e;¡peci:l.l con rieg-o
superficial a~iilt:co en los kilómetros 45
al 50 de la carr(:t~ra de Ribadcsella a
Ca::ero, cuyo ·presupuesto a~::iendc a
1,)7.683.25 ·¿betas, dehiendo q~edar ter
mi!lada;:: en el pbzo de seis mese::, a
('o:1tar de la iecha de comit:nzo de las
e,brr!s, y sit:ndo la fianza prO\~isional de
2.03(1 pesetas.

La 5t1bas~::i. urgente :;c verificará en :'ia
Dirccci0n general de Caminos. situada
en el )Jinisterio de Obras púbIicas, el
día 22 ¿el actt:al meS de Octubre a las
Q¡eZ ho:-a5.

El proyecto. plief!;o de co:':,cEcio:¡es, mo
ddo de pmpos;ción )" disposicinnes so
bre forma y condiciones de su pre~en

t:::ción e"tarán de m:mifiesto en el ~l i
nisterio de Obras públicas y en la J e
fatura de Obras D".Íblicas de Odf'dD en
los días ,. horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presc:ntará en pa~ •
.pel sellado de la clase 5e}:t:l (4,:;<: r.cse
tas) o en ~ape-: com,í:l c,"m ~61iza de
ig-ual p!'~cio. desechándo>'e, de:<Íe lu~g-o.

la que no veng~ con este !'equis!to cum
pEdo.

El licitador a.::ompañ:,rii :l. ~tl ;) 'opo
siciones la rdaciónd~ : emuneracio::e:;
mÍ'nimas en la Ío:ma que se determina
en el alpartado .'\.) del Real Decreto-ley
:dc 6 de )'hrzo de 1929 (GACET... dcl 7)
y en el pliego ide condiciones ,?articuJ.a
roes y económicas que han de regir en la

. contrata die estas obras.. Una vez que le
sea adjudicado el servicio presentará el
e()ntra~o de trahajo que se ordena en el
B) cid mismo Real Decreto-ley.

Las Empresas, Cotnpañías o Sociedades
:pn:l'jXJnent(s están obligadas al cum.~j¡mien

to dd Real Decreto de 24 de D:6~mbre

de 1928 (G.\CET." del día siguiente) y dis
posiciones posteriores,

En el acto de celebraciÓü de la subasta
y antes de empezarse la apertura de plie
gos pUeUe presentarse ca;v. de cesión fi~

.mada por el cedente y el cesionario y re·
integrada csn póiiza de 1.5() pesetas, des
echándose casO de ,no reuní!' ambos requi
sitos.

)'fad:-id, ;1 <1< Octubre de 1934.-EI Di
rector general, Lino Alvarez ..

5.-1992..
Hasta las trece horas del día 1 i de oc

tnhre actual. se admitirán tn el N ego..:::'!
do de Conserva,ción de Carreteras del 1,J:i
ni<terio de Obras públicas v en todas l~s

J.efaturas de Obras púb)if:i~ de la Pen-

Hasta las treCe horas del día 17 de oc
tubre actual, se admitirán en el N ego:!~.

do de Conserv3.Jción de Carreteras del Mi
niw:rio dc Obras p:íbhcas y en todas Ia~
Jeiaturas de Obras públicas de hl. Pen
ínsula, a horas hábiles de oñ_:r-a.. propo
siciones para o-ptar a la subasta urgente
de las obras de reparación con piedra
machacada y riego Hable 'de alquitrán
}" emulsión en los kilómetros 1 al 2,600
de la carretera de Puerto de Figueras
a Lagar, cuyo ',Presupuesto asciende a
38.702,56 !pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el .plazo de cuatro meses, a
contar de la fecha de lcomien~o de las
obras, y siendo la 'fianza provisional de
U61 pesetas.

La subasta urgente se verificará en 1a
Dirección general de' Camino"...:;1tuada
en el Ministerio de Obras públicas. el
día 22 del actual mes de Octubre a las
diez horas.

El proyecto, oliego de condicione;, mo
delo de pro.posición y dÍsiposici,)lles so
bre forma y condiciones de su pre~en

tación e2tarán de manifiesto en el Mi
nistcr!o de Obras 'Públicas y en la Je
fatura d~ Obras públicas -de Oviedo en
105 dias y horas hábiles de oficin:J..

Cada proposición se presentará en pa
,pel sellado de la clase sexta (4,50 pese
tas) o en opa'pel común ('on póliza de
i¡zualprecio, desechán-::J.ose, desde lue~c.

la que· no venga con este requi;:ito cum
pHdo.

El licitador acompafi.:1rá a su p.t0pO

sÍcÍones la r€ladón de iem¡werado!.es
mínimas en la forma que se deteI1ll1ina
cn el a;partado A) del Real Decreto-ley
·de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7)
y en el pliego -de condiciones 'particula
r<:, y económicas que han de regir en la
,:()ntrata die estas obras. Una vez que le
sea adjudicado el servicio pr~sentará el
c<:~trato die traJbajo que se ordena en el
E) &1 mismo Real Decreto-lev.

Las EmiJ}resas, Compañías o' Socie<1ades
llrf,ponentes están obligadas al cumplimien
tI) del Real Decreto de 24 de Diciembre
De 1928 (G....CETA del día siguiente) y dis
posiciones posteriores.

En el acto de celebradón de la subasta
;y al!tes de <!'Inpezars.e la apertura de plie
~os puOOe presentarse carta de cesión fir
m::da por el cedente y el cesionario y re
integrada C0n póliza de I.50 pesetas. des
c\"hándose caso de no reunir ambos roequi
~¡tos.

Madrid. :2 de Octubre de 1934.-El Di
r(:ctor general. Lino ,Alvarez.
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p:-oponentes están obUgada~ al cUrntP'limien
10 cid Real Decreto d-e 24 de Dióemb:-e
de 1928 (G...o:r.'I. del di;;. siguiente) y dis
posiciones posteriores.

En el acto de cek~:-~'.:;~.l <le la subasta
y antes de cmpC7..arse la ape.rtura de ,pEe
gQS IJueclc presentarse carta de cesión fir
mada pOr d c<.'"tknte )' el cesionario y re
integrada con póliza de 1,50 :pesetas, des
echándose caso de no reunir ambo;; requi
sitos.

Madrid, 2 <.Le Octubre de 1934.-El Di
rector general, Lino .Alvarez.

5.-1995

Hasta las trece horas del día 17 de oc
tubre actual, se admitirán en el Negoci~.

do -de Conservaóón de Carreteras del Mi
nisterio de Obras públic:ls y en tocas las
Jefaturas de Obras púb1i:;¡,s de la Pen
ínsula, a hOI"as hábiles ce oñcina, propo
siciones para optar a la subasta urgente
·de las obras de reparacíón con piedra
machacada y riego doble de alquitrán y
betún en los' ~ilómetros 1 al' 3.540 de
la carretera de Travesía -de Luarca, y
kilómetros 1 al 1,500 de la carretera de
'Luarca a Pola de •.vlande, cuyo prel'U
'Puesto asciende a 55.630,10 'pesetas, de
bie·n'do quedar terminadas en el plazo de
seis meses. a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, }' siendo la fianza
provisional de 1.668 pesetas.

La subasta urgente se verificará e!1 la
Dirección general de Caminos, situada
en el Ministerio de Obras públicas, el
'día 22 del actual mes de Octubre a 103.<;
die:¡; horas.

.El proyecto, pliego de conrEcic:r:es, mo
delo de proposición y d!5'Posici.:Jl1es so
bre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Mi
nisterio de Obras públicas y en la J e
fatura de Obras públicas de Ovie-do en
los dias v horas hábiles de oficina.

Cada proposición se p:resentará en pa
pel sellado 'de la clase sexta (.~.50 pese
tas) o en pa.pc1 común con póliza de
'igual precio. desecH.n-:1ose. desde lueITo,
la 'Que no venga COl! este requisito cum
plido.

El licitador acompañad. ;:¡ S'" ?ro,)O
siciones la relación de remilnerac:ones
míllimas en la forma que se determina
en el aJpa1"tado A) de1Real 'Decreto-ley
Ide·6 de "Marzo de 1929 (GACETA del 7)
y en el pliego 'de condiciones 'Particula
res y económicas que han de regir en la
contrata d;e estas obr-as. Una vez que le
.sea a<ljudiC<'.do el servicio presentará el
,c<Jnt1"ato de t~b3:jo que se ordena en el
B) d'e-l mismo Real Decreto-ley.

Las Em¡presas. CcmP2ñías o Sociedades
pr~n{)ntes están o:íJEga.das al cumplimien
to del Re¡cl Decreto dc 24 de DioCÍer'lbre
de r92<<:) (GACETA de1 día siguiente) y dis
posiciones p<Jste,iorcs.

.En el acto dc celebración de la subasta
y antes de ompe-za,r5<: la apertura de pEe
~s puede presentarse carta d<: cesión fi:-
:nada. :por el cedente: y ei cesionario y re
integrada. con póliza -de 1.50 pesetos, des
cchándQse caso de no [o;:unir ambos requi
sitos.
\ Madrid. 2 de Octubre de 1934.-Ei Di·
rector ;;eneral. Lino Alvarez.

5.---4I996

Hast:J. las trece horas deí dia 17 dc oc
tubre actual, se admitirán en el Ne¡;¡;ocia
~(\ cie ConserV?.·c:Óf! de C?rre-teras d~l M i-

8 Octubre 1934

nisterio de Obras públicas y en todas ¡as
Jefaturas de Obras públicas de la Pen
ínsula, a horas hábiles de olidna. propo
siciones para o-pt:u a ia subasta urgente
de las c'bras tie reparaci6n con firme es
pecial <le doble riego de ;¡Jq:litrán en les
kilómetros 2 al 9 de Ja car-1"etera de Bel
monte a San Esteban de Puvia. cu,-o
¡presuopuesto asciende a 62.514 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo de
seis meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obra;;, v sie-n:do la fianza
'provisional de 1.875 'pésetas.

La subasta urgente se verificará en :a
Dirección general de Caminos. situada
en el Ministerio de Obras púbiicas. el
día 22 del actual mes de Octubre a la.;;
·'die:¡; horas,

El proyecto, Dliego de ccndicicnes. mo
delo de proposición y d!!'posicio::es so
bre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Mi
nisterio de Obras públk~l:; y en ía Je
fatur;,. d'e Obras púb1icns de Oviedo en
los dias y hor-as h::'biles de oficina.

·Cada .proposición se pre~ent<:::,á en p<:
pel sellado de la clase s~x:<: (~,50 pese
tas) o en papel comú:l con póliza de·
igual ,precio, desechándo<e. desde Juego,
la ,que no venga CO:1 esto::: 'eq~lbito cum-
pMo. ¡ n~~

El licitador acompa!i",~i a su p"'o~)O

siciones la relación '1..: remuner~cio:"le5

mínimas en la fo!'n1a q:le se detenmina
en el a'Partado A) del Real Decreto-ley
Ide 6 de Marzo de 192') (GACETA del í)
y en el !pliego ide condióones 'particula
res y económicas que han de regir en la
contrata die estas obras. U na vez que le
S('3; a'djudiC<lllio el sen'icío presentará el
¡:ontrato die trabajo que se ordena en el
B) de'! mismo Real Dem~to-ley.,

Las Empresas, Comp.añías o Sociedades.
propon-entes est:.í.n obligadas al cum;>limien
to del Real Decreto de 24 de Diciembre
de 1928 (GACETA del dia siguiente) )' dis
posiciones posteriores.

En el acto de ¡;elebracioo de la subasta
y antes de ~mpezars.e la apertura de plie
gos puede presentarse carta de cesión {i'

¡nada. ·por el c*nte y el cesionario y re
integrada con .póliz.a <le 1,50 pese+..as. des
echánd'Ose caso de 10.0 reunir ambos requi
sitos.

,Madrid, 2 d~ Odubre de 1934.-El Di
rector gener.a1, Lino A1vare:¡;,

S.-1997

Hasta las trece horas del día 1í de oc
tubre actual, se admitirán en el Nego.:ia
<.lo ·de Conservación de Carreteras del 1E
nistcrip de Obras públicas y en todas las
Jefaturas de Obras públicas de. la Pen
Ínsula, a horas háhi1es de ofici!la. pr01'0
src:iones para optar a la subasta urgente
de las obras de riego doble de alq,uítrán
y betún en los kilómetros o al 3,545,Y
4,157 al 5 de la primera y kilómetros 1
al 4,230628 de 1a segunda. de las carre
teras do€: Pola de Allenide a la de Pon
ferrada a la E5iPina y Orriaño 2 Can
gas de Tinco", cuyo Presu,puesto asdende
a 45.666.j2 pesetas. debiendo quedar ter~
minad.as en el plazo de cuatro meses.
a contar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza pl"ovisionalde
1.370 pesetas. .

La subasta urgente se verificará en la
Direc:;ión general de Caminos, si'tuada
en el Ministerio de Ohras públicas. el
día 22 del utual 1l1('~ ne Octuhre :t 1:1.<;

diez ,horas.
El proyecto, pliego de condiciO!1es. -me

• de10 de 'PfC"í'<')sici6n y rlis'posiciones S~o
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bre forma y cona:ClOnes de su presen
tación eHarin <le 1l1anifi~sto en d Mi
nisterio de Ohras p~hlicas y en la Je
fatu1"a de Obras públicas de Oviedo en
los días v hora!' hii:bíles de oficina.

Cada proposición se presentará en pa
paje scila'¿o de la clase sext? (4,50 pese
tas) o en po.rc;l común con póliz) de
igual precio, aesechál1doSf. de3de luec;r:>
la lCjue no venga con este requisito cum
plido.

El licitador acon1,?:<;:¡:l~á ;;. su propo
siciones la r~lación de r~mt1l1er¡;,~·ione.;;

mínil1us en la formn 'QUC se dctel1l1lina
en el a-partado A) ¿el 'Real Decreto-ley
·de 6 de Marzo de 1929 (GAcrTA del 7)
y en el pliego ,de condiciones lpartü:ula
res y económicas que han de regir en la
contr.ata d:e estas obras. Una vez que le
sea adjudicado el servicio. presentará el
contrato de t1'2Jbajo que se ordena en el
B) del mismo Real D'ecreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades
prO!pOnen-tes están obiigadas al cum~limien

to del Real Decreto d-e 24 de Diciembre
de 1928 (GACETA del día siguiente) y dis
posiciones .posteriores,

En el acto de celebracioo de la subasta
y antes de cmpeza,rse la apertura de .plie
gos puede presentarse carta de cesión fir
mada por el cedicnte y el cesionario y re
integrada. con pó¡¡:¡;a de 1,50 pesetas, -des
echándose caso de no reunir ambos requi
sitos.

Madrid, :2 de Octubre de 19J4.-El Di
rector general, Lino Alvarez.

5.-1998

.,~W:~~~~0~',~\,: ~. :.. . "- ....
Hasta las trece horas del día 17 de oc

tubre actual, se admitirán en el Negoci:!.
do ,de Consen¡2!ción de Carreteras del ~E

nisterio de Obras públicas y en todas las
Jeíaturas de Obras públicas de la Pen
ínsula,a horas hábile.§ de ofi.::ina, propo
siciones para o¡;tar a ia subasta urgente
;de las obras de reparación con riego de
emulsión asfáltica en -el hetómetro. 3 del
kilómetro 35 al hectómetro 41 de la ca
1"reter.a de Cangas de Onis a Panes,
cuyo l;>i'esrupuesto asciende 'a 49.312 pe
setas, debiendo quedar terminadas' en el
¡p'iazo de cuatro meses, a contar de la
fecha de comienzo de 1as obras, y sien
do la fianza pwvisiona1 <le 1.479 pesetas.

La subasta urgcnte se verificará en h
D ;rección general de Caminos. ·situada
en el l\finisterio de Obras públicas, el
,día 22 del actual mes de Octubre a las
diez horas.

El proyecto, plieg-o de ccn¿iciones, mo
delo de pro!?os;ción y dit'jlo-;ici')TIes so
bre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Mi
nisterio de Obras públic<'.s y en la Je
fatura de Obras públicas de Ovie'do en
los días v horas hálbile5 de oficina.

Cada proposición se presentará en pa·
.pel 'scllado de la clase sc:'\.-ta (4-50 pese
t:1s) a en papei. con'::i:: con p,)]iza ic
igual úrecio. desechándo:e, Msde h.:~go.

la 'Que' no ,,-enga con este reqU1sito 'cum
pli¿o.

El licitador acompañad. a 'u propO
sicíonC5 la relación de rem1meracio!"¡e!'
mí'nímas en la forma Que se deter:mina
¡>n el apartado A) {lel R-ea1 TIecreto-ley
'ne 6 de )'far7.O de 1929 (G.'>CETA del ¡)
..... en el ?liep:o ¡de condiciones 'Particula
'res y' económi-cas que han de regir en la
c..ntrata di;;- estas <Jhras. una n~7. que le
S€2 adjudicado' el scrvicio presentará el
cont1"ato die trabajo qu-e se ordena en el
.B) Gel mis:llo Real Decreto-ley.

J
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Las Emflrc,;.1.s. Comp':¡f1ias o ::ioci~.bdes

:Qrvpon-cntes están obligada. al cum~limi~n

. ~0 del Real Doecreto de 24 de Diciembre
de 1928 (G.~CE'IA del día siguiente) l' dis
l~o5ici<)nes posteriores.
. En el acto de ce1clm:.dótl de la suoasta
y antes de C1npeza=>.c la apcrtur;:. de plie
gos pue& proesentarse carta. de cesión fi.:-
nuda :P"'Jr el cedente y el cesionario y re
integrada c-on póiiza <ie 1,50~setas, de5
echin<lose caso de -no reunir ambos requi
sitos.

~fadrid, 2 de Octubre de 1934.-EI Di
rector g<:neral, Lino Ah'arez.

S.-I9')1

H;;¡.sta las trcCe horas del dia 17 de oc
tubre actual, 'se admitirán en el Negoci:.
do ·de Conservación de Carn1:eras del 1fi
nistcrio de Obras públicas y en todas las
Jeíaturas de o-bras púbEc3.5 de !a Pe;¡
ínsula, a horas bibiles de oficina, propo
siciones para optar a ia subasta urgente
de las obr.as de pavimento de emlledra
do' concertado sobre cimiento de hor
migón en los 'kilómetros 0,436 al 0,71-1
de la carretera de Mteres a la Estación
¿el ferrocarril de'l Norte,. cuyo pres-u
puesto ascicnde a 4z.9I4,2'7 'pesetas, p.c.
setas, debiendo quedar terminadas en el
¡plazo de cuatro meses, a contar de la
fecha de comienzo 'de las obras, y sien
do la fianza provisional de I.2Sí pesetas.

La subasta urgente se verificad en ia
Dirección general de Caminos. situada
en el Ministerio de Obras públicas, el
·día 22 del actual mes de Octubr.: a ,as
diez horas.

El proyecto, pli~go de conéidor¡e3, -;";l0
dclo de prO!posición y d:s'po;iciones so
bre forma y condiciO:1es de su pre5Cil
tación e~tarán de manifiesto en el Mi
nisterio de Obras púbiicas y en la J e
fat¡¡ra de Obras púbHcas de Ovieno en
los días y horas hábiles de oficina.

Cada pr<J1)osición se presentará en P2
:pe! sellado de la c!:?5C sext;l (4.50 -pese
¡as) o en papel coméil1 ron póliza de
i:;l1al prccio, deSechándose, dc<;de lue"o.
la .qUe no venga con est-;: requisito cum
pEdo.

El licitador acorr:I?~'lar.í a ~t~ ;o ro';)0

sicioI1es la relación de remuncr:3.t:ione,
mínimas en la forma que se dctermin3.
en el atpartado A) del Real Decreto-ley
ide 6 ne Marzo dc 1929 (G.\CETA del 7)
y en el pliego 'de condiciones !particula
,~s y económica.s que han de regír en la
contrata de- es~s obras. Una vez que ic
,sea adjudicado el servicio p-resentará el
contrato de traJbajo que Se oroma en e.1
B) del mismo Rea.l Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sociedades
proponentcs están obligadas al curnq:tlimien
to del Real D'C<:rcto dc Z4 d<: Di6embre
de 1r...8 (GACETA del dia siguiente) y dis
pOsiciones posteriores.

En el acto de celebración de la subasta
y antes de empezarse la apertura de plie
f!X)S puede presentarse carta de cesión fir
mada por el ceden·te y el cesionario y re
integ-rada con póliza: de 1.50 ,pese-tas. de5
echándose caso de 1\10 reunir ambos requi-
sitos. ,

Madrid, 2 de Octubre de 1934-.-El Di
rectOr g~eral, Lino Alvarez.

5.-1990

'Hasta la", trece horas del día 17 de 0:
tubre actual. se admitirán en el N egoci1
do de Conserv3Jción de Carreteras del 11i-

8 Octubre 1934

!li~l<!ri .... lk Obra~ pública,,; y en tuJa5 ¡as
Jdatura.~ tIc Obras pública,,; ue la Pea
ínsula. a horas hibiles de oficina, ¿ropo
si.:iones pa.ra optar a la subasta urgente
... ,;; 1;;.; obras de firme especial coa riego
s~rJedic..ia: ::le emulsión asiáltica en los
kilón,euos 50 al 55 de la C:i.rretel'a de
Ribac.e:oella aCanerc, cuyo presu,puesto
asciende a 66.740,25 pesetas, debiendo
quedar tCI'minadas en el plazo de seis
meses, a contar de 1:3. i~cha de 'comienzo
dc las obras. y siendo la fianza provi
sional de 2.002 pesetas.

La subasta urgente se yedfi.:ará ~n la
Dirección. general de Caminos, situada
en el 11inisterio de Obr<1s públicas, el
día 22 del actual mes de Octubre a las
diez horas.

El proyecto, oliego de condiciones. :no
elel0 de propos:ción y dioposicior.es so
bre forma y condiciones de su prese~

tación estarán de manifiesto en el Mlw
llis-terio de Obras -públicas y en la Je
fatl1!'a de Obras públicas de O\"ic,:o en
los días V' horar. hábi;es de oficina.

Cada prolposición se present:J.r:í en )3.

vc1 sellado ele la clase se:;:t:l <4,50 pes;:
tas) o e:1 P2Jpe1 común con ,)óliza de
igual precio. desechándoó,c, -:le~d.e luego.
l.:! 'que no venga con este re(!'.11.'lto ·CU"'.1

plido.
El licitado, acomü:..ii.:,ril <. SU ,)rc.po

síciones la relación' de n:mt:ner;¡,cio~e;;
m Í'nimas en la forma que se dete!1l1lma
en el arpartado A) del Real Decreto-ley
de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7)
,. en el pliego ;de condiciones ip~rticu1a

-res v económicas que han de regIr en la
contÍ'ata die esta-s abras. Una vez que le
oea adjudicado el s~rvicio presentará el
e()ntrato die tr.3.'bajo que se order:a ~n el
B) &.::1 mismo Real Decr-eto-1ey.

Las Em<Dres:J.s, Compañías o Sociedades
pr0!pOnentc~ e;tán obligadas al cumplimien
to del Real D-ecreto de 24 de Diciembre
de 19.28 (Go\CETA del día siguiente) y dis
pÓsiciones posteriores_

En el acto de ce1ebraciár. ce la subasta
v antes de cm:PC=3-e la apertura de pEe
g-oS puC:de presentarse carta. ~e ce~ión fir
ma-da por el cedente y el ces:onano y re
integrada c-G1l póliza de I,?O ·pesetas, de:
echándose caso de ,n-o reumr ambos reqUI-
sitos_ .

Madrid. 2 de Octubre de 1934.-El DI
rector genera.l, Lino Alvarez.

S.-1989

Hasta las trece horas del día 17 de oc
tubre actual, se admitirán en el Negoc~~
do -de Conservación de Carreteras del ],11
nisterio de Obras públicas y en toda:; las
Jdaturas de Obra5' púhlicas ~e la PC:l
ínsula, a horas hábiles de úficwa, OtO[)O

siciones paia O',)tar <:. la suhasta urj:!;~nte

de las obras '¿c firme especial con r:cg.{)
'upcrfician de emulsión asfáJtica en los kI
lómetros 40 al 45 de la carretera de Riba
tclesella a Canero. cuyo \)resupuesto as
ciende a 61.386.97 pesetas. debiend? que
dar tc..':minadas en el plazo de seIS. me
ses, a contar de .la. fecha de comlenz.o
de las abras. y sie~Go la fianza 'Pro"n-
sienal de 1.841 -pesetas. . ~

La subasta urgente se vcr:ific?r'l. en la
Dirección gel1eral de Camtno~. ,:sltuada
en el ).!inisterb de Obras pt,hncas. el
dia 22 del actt1al mes de Octub,e a hs
diez horas. . .

El üroyecto. nlic.go de COr.ch;'~fies. !TIO

(1clo de protpos.:ción y diS'lJ0"'IClOnes so
bre forma y condicion~s de sn pre~e;..

tación estarán Je -:namficsto en el 7\'1
nisterio de Obras 'Públicas y en la Je-
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talma <.ie übra~ l'úb¡icas Jl' U .. i·:'.k el'
lo, <lías y hora::. h<i:bilcs d<: t'liCIIl:l.

Cada prÜ'posició:l se prcsent:¡r:' el' ;.¡a
.pe! sellado d.e b cIas<;. se:;:t:!. (4.~? l?es~

tas) o en papel comun .::on p'Jllza oe
igual precio, cles~c11{lrdo~e. <lt:~d.c luego,
la que no venga Cal: estc reC;U\Sl:c. i:um-
pEdo. _ _

El licitador acomp:tI'.1l":1. ;¡ su ;-.~DpO

siciones la relación de: rcmuncrac\o~.es

mínimas en 1<' forma qu~ se deteMl1lfi2.
en el a>partado A) del Real Decreto-ley
<de 6 de :\larzo de 19-2<) (GAcr:n. ele1 7)
y en el piicp;o 'de condiciOl:e5p:;rticllla
I'CS y económicas que han .de regIr €tI la
contrata d:e -estas obras. U:"!2. y-ez qt:e le
sea. adjudicado el sen-icio ¡>resentara el
.contr3-to d-e tr<lbajo quc se ordena en el
B) del mismo RGl Decreto-ley.

Las Empre.sas, Compañías o S<)c~~~des

propop-entes están obEg;:das al CUm?'.lm;en-.
to del Real Decr-::ta ¿.~ 24 de D:C¡em~1e

de 1928 (GACETA ¿d 6;:. siguient{;)y dls
!)osiciOTh:s oosterior~s.

t -En el acto de ce1ebración de la su~~ta
Y antes de em·""'za,"'-C la 3pcn':.lra de J).,e-

t·~ d" h
gos puede presentarse ca:-ta .e ce~lOn •.r-
madapor el cedente y el c<:s:onano y re
integrada con póliza de 1,?ü ,pocseW5, de~

echándose caso de no ,~umr ambos r-cqu¡-

sitos. El D'
Madrid, 2 de Octubre de 1934.- 1-

rector general. Lino ·Alva,-ez.
5.-1-9888

Ha!:"ta las trece horas del dia IZ de oc
tubre actual, se ~.dmitirán en el NC¡:;OC~~4
do ·de ConSCrV<liClOn de Carreteras del ~.l

ni~terio de Obras públicas y en t'Jd.as las
Jefaturas de Obr,a",. públicas. <.le la Pen
bsula. a hora5 habI1es dO': ,1n':li12., propo
siciones 'Dara optar a la subasta urgente
~e las obras derepara;ción con ,;ob!c
riego de emulsión asfáltIca m ~l .hecto
metrO ídel k:iometro 9 al 15 (le la:a
: r(,era de RibadeselIa a Canero, CUY0

presupuesto asciende a 57:442.50 pese
tas,depie'nido quedar ternllnada5 eI! el
plazo de seis meses, a contar de .la lecha
de comienzo de las obras, y SIendo la
fianza provis:onal de '1.723 ~eseta.s.

La sabasta urgente se ve;lficaw. en 1a
Dirección general de Cam!r:o~.. :sltuada
en el ),-1inisterio de Obra~ [)ubnca". el
dia 22 del actual mes de Octubre a las
diez horas. . .

El proyecto, r>li~go de c.or.c1:~,,?ne;:, mo
delo de proposición y d¡¡:;poS1CIúf'e;; so
bre forma y cond¡cion~s de su prescr:
tación esta6n de man~fiest0 en (} M 1

nistcrio de Obras i'llbllcas yen. la Je
fatura de Obras públicas de ?~'ledo en
los días y horas háhile~ de olicI,na.

Cada pro.po5ición se present:li,: cn .:!
pe! senado de 13. cbse se~t:t (4,;;0. pese
tas) ;) en paJpel común COI1 ~oh~:t de
¡,O'u.<l.1 nrecio. de;<ech:í.ndo"~. ¿~~(¡.c .ue~(o.

1; que" nO venga con este reQt,:~.t() cum-
plido. _ .

El licitador acom;1:l:1:sa a :,u p::n[)o
"iciones h !'elaci(,n de ;,emunera¡:lo~e!'

~Íonimas en la forma Que se deter-rnma
en el aJj)artado A) del Real Decreto-ley
,de 6 de Marzo de I9~? _(G...cr~" d.el 7)
v en el -plieg-o Ide cond'Clones 'P:;.rtlcula
-r.es. y económicas que han .de regIr C(1 la
contrata <k estas qk~_s. Una vez qu.e le
sea adiudicado el sen-icio presentara el
C()ntrato de trahajo que se ordena en el
B) dd mismo Real Decreto-ley.. _

Las Emopre<:as. CoiTl:p:lñías o Soc;~d~de~
nro'Pone.ntcs c"tán ohligada, al CUm?'.lmren
~o del Real De<;rc~o de 24 de Dic,embre
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de 1928 (GACETA del dfa siguiente) y dis·
posicionesposterio-res.

tEn el acto de celebración de la subasta
y antes de empezarse la apertura. de piie
gos puede presentars-:: cana de cesión fir
ma.<:!a por el ce<knk y el cesionario y re
integrada C(j[l ,póliza de ~,50 pesetas, des
e.cilándose caso de ~o reunir ambos requi
sitos.

Madrid, 2 de Octubre de 1934--El Di
rector general, Lino Alvarez.

5.-198;

LABORATORIO Y PARQUE CEN
TRAL DE FARMACIA MILITAR

Embajadores núm. 95

Debiendo procederse a la contratación
,por subasta púbEca, de algodón hidrófilo,
en la cantidad y al precio límite que a
cOútinuación se indican, se anun.cia, por el
presente una pública licitación que ten
drá. lugar el día 16 del actual, a las diez
¿e la mañana, en este Establecimiento,
ante el Tribunal constituído en la for
ma que prescrÍlbe el yigente Reglamento
de Contratación Administrativa para el
Ramo de Guerra, .y Con suje.clón a los
preceptos de la Ley de Contabilidad ya
citado, Ley de Protección a la Industria
Nacional y demás diSiposiciones comple
mentarias.

Lote único

Treinta. y cinco mil kilos de aJgodón
hidrófilo (35.()()(}), aJ. 1lrecio límite de
cuatro :pesetas con noventa y n.ueve cén
timos el kilo (4,99), en total ciento se
tenta y cuatro mil seiscientas cincuenta
.pesetas (17+650).

,Las ofertas podrán ha.cerse al total del
lote o sólo a una parte de él, quedando
obligado el adjudicatario a scrvir la. par
te que le sea adjudicada, aunque su ofer
ta. la hubiere hecho por el total. En
caro de que un licitaidor ofrezca el al
godón por parüdas a precios distintos, se
halla,¡rá eJ. predo medio que se tomará co
mo precio de oferta.

La entrega se verificará en el interior
de los almacenés de éste Centro, en el
p'laza máximo .de cuarenta días a par
tir de lafeclJa en que se efectúe el pedi
do al adjudicatario o se le comunique la
adjudicación definitiva a¡pro>bada por la
Swperioridad, pero' en ·caso de retra
sarse esta aprobación, se verificará de
todos modos ruicha entrega antes del
último día hábil del año.

,Dado el carácter de urgencia de ésta
subasta y en armonía con 10 que dis'Pone
la Base 16 del artículo 24 del vigente
Reglamento de Concentración Mminis
trativa para el Ramo de Guerra, una vez
recaída la adjudicación ,provisiona,l el
adjudícatário teIlidrá la obliga~ión desde
luego de ejecutar el servicio y ,sí después
el contratista favorecido con la adjudica
ción provisional no obtuviera la defini
ti\"a, solo tendrá <1ereciJ.o a q"'le. se li
qllide y a'bone, al precio de su proposi
ción la parte de servicio 'Presta4o, sin
derecho a indemnización alguna. Si la
s:lbasta fuese anulad;¡, será potestativo
para el adjudicatario prcvis~onal conti
nuar o no, de acuerdo con el Ramo de
Guerra, la prestación del servicio, por el
tiempo inrli$!pensable 'Para asegurar el
mismo.

De conformidad con 10 pTevenido en
el artículo 36 del mencionado Regla-

8 Octubre 1934

mento de Contratación, si al hacer las
adjudicaciones lo Íueran en precios que
dieran lugar a. benefi.cio para el Est:ldo,
el importe del saldo a iavor resultante
s~ aplicará a ampiiar el sen·icio, en la
c;;lntidaid <;onv.:niente para el mismo; a
tal fin y antes de terminar el acto se
pr'C'guntará a los adjudicatarios ;oí en :os
mismos precios y condicione;; aD1lplían
su o-lena en la cuantía que resulte, dado
el beneficio obtenido y seflalada su con
formidad por e:;c.-ito, se har::i. constar en
el e)\¡pedier.te y acta corres.pondientes.

Los plie.gos de condicione:; técnicas y
legales a que ha de ajustarse· la. subas1a,
aproibados por orden circular de 27 de
septiembre próx.imo ,pasado (D. O..nú
mero 229), se hallarán de manifiesto en
el tablón de anuncios del Esta:b1ecimien
to hasta el día y hora de la celebración
del ado.

Las proposiciones se extend~rán en
papel sellado de la clase sexta, y si 10
i uesen en papel blan.co, lle\'arán adheri
da la póliza equivale~te, no ~dmitiéndo

se las que no se ajusten al moddo que
a continuación se inserta:

Modelo de proposición

Don ..•, domiciliado en ... en repre
sentación (¡propia o de ... ), enterado del
anuncio inserto en la .. Gaceta '., en el
.. Boletín Oficial" o ... y de los pliegos
de condiciones técni<:as y legales refe
rentes a esta subasta, a cuyo más exac
to cumlplimiento se -compromete y obli
ga, Con sujeción a las mismas, propone
tomar a su car·go el siguiente suminis
tro:

:El lote total al precio de ... (en le
tra) peseta el kilo, total ... (en letra)
,pesetas.

Tantos kilos (en letra) al precio de...
(en letra) pesetas el kilo, total... (en
letra) pesetas.

·Madrid, 4 de octubre de 1934.-El Di
rector, Joaquín Más.

5.-1.973

JEFATURA DE ,PROPIEDADES MI
LITARES DE :LA ·OCTAVA DI

¡SION

Debiendo arreIlidarse la casa, coberti
zo y terrenos que posee el Ramo de
Guerra a inmediaciones del HOSopital Mi
litar en la plaza de Vigo (Pontevedra),
a·dquirido5 para ampliación de dicho Hos
pital, se hace presente para general co
lll>cimiento de los qt:.e quieran optar a
dicho arriendo que el acto de la segunda
subasta púiblica, por haber qlledado de·
sierta la primera y que tendrá lugar en
La Coruña en la Jefatura de Prooieda
,:.e5 Militares, call~ d~ Vee'liuria iJúme
ro Z, bajo, el día 22 de O~tub,e actual
a las once horas ,cie la mañana, ante el
debido tribuna'l de sU!basta con asisten
cia, del Notario, comenzando el acto con
la lectura del anuncio y pliegos. de con
diciones técnicas y legales y dedicando a
cc.ntinuación la primera media hora a
dar las explicaciones que se piden y a
recibir las proposiciones que vendrán en
sobre cerrado y en el anverso del cita
do sobre deberá hallarse escrito lo si
guiente: "Pro.posiciór~ :para optar a la
su·basta para el arriendo de la casa, co
bertizo y terrenos que existen a inmedia
cioncs del HOs!pital Militar de Vige, pro
pledaJd del Ramo de Guerra".

Una vez presentados al Presidente los
plie~ps, no :podrán retirarse por ningún
motlvo.

Gaceta de Madrid.-Núm. 281

Tern~inada la ulcdia hora se procede
ra a la a¡;>ertura y lectura de las propo
sicione; y a contInuación y previo esta·
do comiParativo se declarará acoptada
con caracter ,provisional y a reserva de
la aprobación superior por el TrIbunal
la más b~neticiosa si las hay, teniendo
pre;ente que el precio mínimo que regi
rá en la subasta es el de mil doscientas
pesetas anuales.

Si hubiese dos o más proposiciones
ig;.¡ales y Íuesen las mj.s ventajosas, el
.l:'residente im'itará a una licitación por
pujas a la l1an'a durante el tiempo de
qUlllce minutos a los autores de aquellas
prO'Josiciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad se decidirá por
medio de sorteo la adjudicación provisio
nal del servicio. Acto seguido se 'l~van

tará acta notarial de 10 ocurrido, que au
torizará. el rematante o su apoderado.

Las proposiciones se sujeterán :al mO
delo que se pone a continuación de este
anuncio.

Para tomar parte en la subasta, ade
más de la condi<:ión de ser español, se
precisa depositar en la Caja general de
Depósitos o en alguna de sus Sucursa
les, como garantía de su proposición, el
importe de trescientas setenta y cinco
pesetas. Esta' garantia podrá consignar
;.e en metálico o en títulos de la Deuda
Pública, que se valorarán al precio oe
dio de cotización en' Bolsa últimamente
publicado, a no ser que esté prevenido se
admitan por su valor nominal. El d~ó

sito se constituirá hacien.do constar e..x
¡:.resamente en el resguardo que se ha
eI~ctllado para acudir a la suibasta de que
se trata; la e..~resad.a fianza no servid.
más que para la pro12osición a la cual
vaya unida, aunque el proponente a cu
va favor estuviese exten'liido el talón je
depósito presente distintas proposiciones,
11u admitiéndose, para tomar parte en la
subasta ni para garantizar el servicio b.s
cartas de pago que se refieran a im~)Q

siciones hechas para afianzar otros ser
vicios, por más que sea notoria la ter
:ninación satisfactoria de los mi:5mos, ~i
no se justifi<;ase este extremo por medio
de la correspondiente certificación, ha
déndose en este caso la transferencia de
la garantía para respon'lier del nuevo con
trato. Si el resguardo .como garantía
consiste en efectos públicos, será i~d~s

pensable se acompañe también a la pro
yosición la póliza del Agente de Cambio
y Balsa o Corredor de Comercio que
acre<lite la prO'Piedad de dicho resguardo.

La garantía provisional se perderá que
dando su importe a beneficio del Te~o
ro cuando el autor de la proposición que
resulte más beneficiosa deje de su;;.cri
i.ir el acta aceptan.do su compromiso: en
esta aceptación se entiende va envuelta
la re5IPonsalbilidad. del rematante hasta
Que sea a.probada. por el Ministerio de la
Guerra, sin cuyo requisito no empezari.
a surtir efectos.

A'Probado el remate y dentro del pla
zo II'.áximo de dieciséis días de;;de que
1>e notifique dicha a'Probación al arrenda
tario' queda éste obligado a hacer el de
pósito definitivo de garantia por importe
de un cuatrimestre de renta con arreglo
a su oferta.

Dicho depósito, que se hará en la Caja
general de Depósitos o en alguna de sus
5u'Cursales, servirá 'Para garantizar el
cumplimiento del contrato, haciéndose
constar así en el documento acreditati
vO de la constitucióri. v se hará en met.á
Eco o en títdos de la Deuda, valoradvs
éstos en la mi9lna forma que se dictó
para el depósito provisional.
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El arrendatario tendrá la .obEgación {\e
formalizar escritura y de entregar al Pre
~idente del TribunaI de subasta para el
curSO a su destino, en·el plazo de un nles
desde el dio. en que se le notifique la a:i
judicación definitiva del remate, una pri
mer copia testimoniada y cuatro copias
sim1iles; también tiene obligación de pre
sentar en la oficina liquidadora de dere
chos reales dicha escritura, siendo de "u
cuenta el abono del im.puesto que pro:e
da. y demás gastos que pudieran ori~i

n~rse; será de cuenta del arrendatario
]05 gastos que ocasionen los anuncios y
ei. otorgam~nto de la escritura en la for
ma y número de ejemvlares que se dice
anteriormente y de la otorgada en el acto
(k la subasta, exigiéndose el arrendata
rio la presentación de los recibos que
acrediten haber satisfecho los derechos
de inscripci6n de anuncios.

Los pliegos de condiciones técni;as y
legales estarán de manifiesto todos lGS
a:as laborables, de diez a doce de 'la ma
ñana, en Vigo, en las oficinas de la dd
ministraeión del HOSlPital Militar. calle
-de L~pez Mora, núm. 37. y en .coruña,
en la Jefatura de Propiedades Militares
de la octava división, calle de Veeduría
número 2. bajo, a las mismas horas y
mismos días la:borahles.

Aunque el modelo de proposicié>n se
publica a continuac:ón de este anuncio,
c,:,tará también un ejemplar de dicho mo;¡
deio de .proposición de manifiesto en bs
mismos sitios y horas que se dice antes
para los pliegos de condiciones.

En la inter;preta'ción de todo 10 ante
rior. así como en 10 que no aoparezca e:>;:
~resamente consignado en este :inuncio.
regirá los pliegos de condiciones técni
cas y legales y la subasta se celebr3.!"á
con arreglo a los preceptos del regla
mento de Contrata'ción Administrativa
de~ Ramo de Guerra de 10 de ene,o de
1931 (D. O. núm. 12), ley de pI"Ote.:ción
a la Industria Nacional y demás dioflO
skioncs cumplimentarias.

Modelo de ¡proposición

Don ...• de nacionalidad precisamente
e9.pañola. -domiciliado en "', cal1e de .. ,
I1úmero .. , piso "', aeomlpañaudo cédula
personal, último reci.bo de la contribu
ción que le corresponde, y los apodera
dos, además, el poder notarial otorgado
a su favor. y entera'<io del anuncio ins
crito en la' "·Gaceta de :Madrid"... Diario
Oficial ·del Ministerio de la Guerra",
"Boletín Oficial" de la provincia de Pon
tevedra, etc., y 'Pliegos de eondkiúnes
técnicas v le .....alespara el arriendo ¡le la
casa, cob-erti~s y terrenos que e:'\:ist~!! a
ir:mooiaciones del Hospital ),{ilitar de Vi
go, ¡propiedad del Ramo de Guerra, y e.~
t:;.ndo conforme con todo 10 que e 1 el

che anuncio y ,pliegos de condiciones se
estipula, comprometiéndose y obligá:1d~
se con sujeción a las cláusulas de b, el
t¡¡cios p'liegos de condiciones a su ~ás
exacto cum'PEmiento, ofrezco por dlcho
<;..riendo la cantidad anual de ... (en le
tra) ... 'pesetas ... (en letra) '" ets., acom
pañando como garantía pedi'da el ... rcs
guaroo o" los Títulos '" (~odo ello re
señán,dolos y diciendo su importe e~ :e
tra) y Púiiza del Agente de C:!.!!1t'IO y
Bolsa o· del CorredGr de Comercio. de
clzrando e:x¡presamcnte a su sumisión. a
los precelptos del contrato ¿d, tr~~)ajo,
retiro obrero acci'<ientes y demas d;;:;90 

siciones que le puedan ser de aplie:tción,
como así mismo declara se ajustará a las
obligaciones señaladas para los ;Jatro:-.c>s

8 Octubre 1934

ea toJas la. disposiciones de carácter s j

cial que sean vigentes.
(Fecha, sitio, día, mes y año en letra.)
Firma dc1 licitador e persona] que le

galmente lo represente, indicándob ::n
c; te caso con antefirma. Rúorica.

Nota importante.- Dichas prO\Posicio
nes han de extenderse en papel se!bdo
de la clase sexta de cuatro pesetas Y cin
cuenta céntimos, o si lo fueran en ot:-o.
llevarán a{jherida la póliza equivale:1t::, y
estarán sin enmiendas ni ragpaduf'3.s, a
111enos que se salven con n1.lcva firma, :!
s: es en nombre de agrUlj)aeión de htr...
dores figurarán 105 noanbr.es de todes los
que la íorman, y en cabeza e1 del que
los represent.a, debiendo unirse a h pro
rosición documentos que justifiq:l(:n la
expresada representación. asi como jllst:
ficarse la condición legal -de las dichas
agrupaciones de labradores en el acto de
subasta.

La Coruña. 3- de octUJbre de 193-'l.-El
JcÍe de Propiedades. Adolfo ),hes:tre.
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COMANDANCIA DE LA 'GUARDIA
CIVIL DE CUENCA

Anuncio de con.curso

Siendo necesario contratar el arrien{\o de
un ed~ficiopara' acUM'telarniento de la fuer
za de la Guardia Civil de esta Capital por
;tierqpo indeterminado y sin sujocción a
'1'reci'O, se im'ita a los pW,Pietarios y ad
ministradores de fincas urbanas enclava
das en la misre a que presenten sus propo
.sici.oo.es erleDididas en pa¡pel del timbre de
Ja clase corres.pondieute a las once horas
del día 2 de Noviembre próximo venidero,
ante la Comisión de acuartelamiento de la
~resadaComandancia que se hallará 1:00s
.tituída en el deSil)aCho del Sr. Primer Je
fe de la misma, sito en la Calle de Maria
no Catalina, número sS, piso 3'", donde se
hallan de manifiesto ,los pliegos de condi
ciones técnicas y legaJcs que han de regir
en el mismo cy- que se detallan a .;:ontinua
cioo.

Las ¡>roposi:ciooes deberán c.x.presar el
nombre y vecindad del proponente. su con
rEción de propietario o re,presentante le
sal d€ll mismo, la calle y número donde r~

p.ique el ediiicio que se ofrece, el precio
4el arriendo y la manifestación de que se
.compromde a cum¡pl!ir las condiciones <:on
,sigiladas en dicho ¡pliego.

Pliego de condiciones legales
•

<ic1 concurso que deberá celebrarse para
contratar el arriendo, ;por tiempo indeter
minado, de un cdiÍÍcio ad<:cuado al cuar
tolan:iento de la Guard'ia Civil de esta
,Calpital. ,

l."-Las proposiciones se e.xtenderán en
el pa.pcl scllado de la daS{; corres.pondien
,te a la cuantía del ,precio señalado en !a
'-oferta, sin ras¡paduras ni emnien~a~.
, 2."-Los autores de aas pro¡poslclones o
sus represent;.ntes que concurran al acto
pe1 concurso deberán acompañ;ar ,cédula p';r
.sonaJ. o pa53JPOrte de ex:tr2n]ena y el u:l
.timo recibo o alta de ccntribudón que cO
,rres¡ponda satisfacer y si estuvir,an .e:'{(;;'r:;
,tuados dc ta,l contribución deberan rUStlÍl
lCarlo. Los apdderados o rep~esentantes de
berán eX'!libir el poder notarlal otorgado a
.su favor.·
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3.·-N"0 5erá admitida ninguna prúpusi
;;:ión que no n;1:n;: los requüiws exigidos
en ]()S pliegos de condiciones, h<-cicnde
constar en ellos ex,presamente que el pro
lponentc está coniorme con cuanto en los
omsmos se e.sti,pula.

+"---El 'Pr~io q\le se consigne en las pro
¡posic;o:¡es se expresará en ktra por pese
tas y céntimos de dicha unidad moneta
.ria, no admitiéndose más íracción que la
de céflbno, en la inteligencia que 5: se
;consignasen rr..á.s ciiras d«:males no serán
apreciadas, quedando a favor del Estado
¡las irac.ciones que n<J lleguen a un céntimo.

s"-Serán de cuenta dd adjudicatario
todos ¡os gastos que ocasionen los anuncios
~. e! otorgamiento de la escritura.

6.·-El adjudicatari(\ queda obligado a sa
tisÍal;er el impuesto del timbre, el de pa
gos del Estado y todos los demás, y los
arbitrios Provit1ciales y ~lun¿cipa1es que se
hallen estableocidos o que se estahlezcan en
el período de duración del contrato y sean
inherentes all mismo.

7.·-El pago se hará dentro de los cré
ditos dis¡po,n~b1es al ¡:>ie de Caja una vez
/=l'Ue en esta haya tenido ingreso el imllOr
te del al~iler.

8."-En todos los casos de inctnnplimien
too el adjudicatario será requerido .al abo
no que proceda, ~o de (lO verificarlo en el
plazo que se fije, si 1a ÍÍanza prestada a
los pagos que estuvieran pendientes de sa
tisfacérsele no se consideran sufióentes, se
e.:\ll,Jed.irá el certificado dd .débito por el sc
fiar Secretario del Tribunal de suba.sta. con
e.."q)resión dcl talPitulo, artículo, Sección y
presu¡puesto a que afecte.

9."-Paar tomar parte en el concurso eS
condición indispensa.ble que los licitadores
aCOJI1;pañen a sus respectivas proposiciones
las ;::artas de pago <¡ue justifiquen haber im
:puesto en la Caja general de depósitos o
en las 5ucuI'salcs, el 5 por 100 de ¡:m~rte

anuall del auendamiento q~~ s~ 00 í rez(:<l. L:t
garantía podrá consign.arse en metálico o
titulo de la Deuda pÚ'blica. que se valoren
al precio medio de cotización en Bolsa,
últimamente pu-1li(ado. Este depósito se
hMá haeien<io const2.r eX1Jrcsamente ~n ..:l
resguaroo que tal de;;¡ósito se ha ekoctuado
para acudir al concurso.

ro.-Las dis.po"icion-es gubernativas _que
en estos contratos se adO[1ten por la admi
nistraci6n tendrán carácter <:jecutivo. qü<:
dando a 'salvo el derecho del ccotrat:sta
para dirigir sus reclarnaci~ncs por la .... ía
contenci<lso-administrativcl.

Plicgo de C011dicioJl.cS téc¡¡ir;:a.~, má:;.;:ir:'<as :r
mínimas. dd concurso quc d-eocrá cekbrar
5~ para contratar el arriendo, pOr ti.:mpo
indetermina:do {k un edificio ac1<:cuado al
acuartalarniento de la Guanb Civil de esta

capital

Condiúc))/cs máximas.

Primera. El edificio que se sol¡cit~ ha
de tener las dependeDcias siguientes:

a) Habitaciones o pabellones indepen
dientes entre sí para 35 cbses o gu.:m;ias
casados, co-m1J'Uestos cada un·::> d.~ sala, t:"cS
dormitorios, cocina, despe:-..sa y :retr~:te. '

lb) Pilas inaeqx:ndientes para el 1:J.va¿o
de la ropa..

e) Un d{lritorio con cuarto de asCO, ca
paz para 50 guardias soher<Js o c·:n'~er:tr:l.

dos.
d) Un comedor para 105 miomo5. con

ce-cina anej a.
e) Una sala <.le arma;; para ¡5 hom;)res.
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f) len local para CUi::q.>ú \le guardia de
cinco homon:s.

g) Gn l<lCal~ara almacén.
11) Dos pabell{)n<:s para Jd~s y tres pa

ra Oficiaaes.
i) Cn garage capaz para un autocar,

dos coch~s y una rr.l'Jtocicleta con sidecar,
j) Dos h<.ibitaóocles para insta!a<::ión y

oficina de la estación radio-¡e!egráfica, res·
pectivam-cnte.

k) Una cuadra ca:[loaZ: ~ra 20 caballos,
con pequeño local para los encarga.dos del
5er,¡icio.

1) Otra cuadra, inde<peooiente de la ante
rior, para enfermería ~ra dos caballos.

m) Gua pajera para g.u.ardar la p.aja de
pIenso de un mes, de }.os 20 ca!ballQS.

a) Un abrevadero.
ñ) Un corral para dePQsi,tar el fiemo.
O} Unpi<:adero para prácticas de equi-

taciÓD y limpieza del gar,¡.ado.
G!) Un loco.'l para oficinas de la Coman

dancia, con otro anejo para archko, de la
documentación.

q) Otro J.)ara oficina de la :Mayoria, con
otro anejo J?ara los mismos fines.

r) Otros tres :Para oficinas de la Com
pañía, Línea e Interyención de a=as. sin
el ;anejo.

s) Tres habitaóones para despacho del
Jeie de ja Comandancia, Corr.a.ndamc Ma·
yor y CauJitán cajero.

t) Una sa,la de visitas.
u) Una sala de Ofici.ales, compuesta de

despecho, comedor y dos dormitorios (uno
de ellos capaz para -dos cama;;) y "Un re
trete.

v) Un dormitorio para Subo,ficia:l(!s, ca
paz para cuatr-o camas y un retrete.

Condici01WS mínilllM

"..) Habitaciones o pabellones indePep
di-cntes <:ntre SL, TIara 35 clases o guardias
casados, com~uesto cada uno <le sala. tres
dormitorios, cocina, dcsIJ€r;sa y retrete.

b) Un lavadero de diez lllazas.
. e) Un dormitorio. capaz para .so guaro
dias solIeros o cor.JC<:ntrados.

d) Dn com~or poza ,los mismos, coo
coc.ina anej a.

e) Una sala (le armas para quince hom
bres.

f) Dn local :para Cuer:po de guardia de
cin<'Q hombre3.

g) Un 10-:;;.1 para almacén.
h) l:""n pa~llón para d Jete de la línea.
i) Dos habitacione5,para instala:ción y

oficina de la est¡l.é:i6n radiQ~e¡cgráfica, r<.:5
'P'C.~tivam.onte.

j) L;"na cuadr;¡, capaz: p::lra 20 ca'Dallos.
con una habitación para un gurdia.

k) Otra cuadra, :ndcpendicnte. de la an
terior. para e:1Íermería para dos cabalios.

'1) Una pajera para guardar la paja dc
pie"so de cinco días para los ;20 caballos.

rn) Un abrevadero.
n) Un corralp2.ra de1X'sitar el fiemo.
ñ) Un patio para la lirr.piez'l. del ga-

:lado.
o) Un local para oficioa de la Coman

d~_ncia, con 'JtTo anejo para archl"c de la
documentación.

'P) Otra igu.a.l que la anterior. p2.[a ofi
cina de Mayor¡<l, Cot1 cho anejo para ar
chi\'o de la docurn, utaciÓn.

q) Otros para oficina de la Compañia.
Línea e Intcr-.;ención de armas, sin anejo.

r) Tres ha:bi,¡acion~s para des:pachn5 dd
Jefe de la ComanQaIlcz?. Comandante ?ía

.yor y Ca.pitk Cajero.
s) Una sala de Ofici:,¡jes. cOffiJ1}uesta de

una hab¡tac~ón igual a la máxima.
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t) ün <k'rllliturio para. Suboficial<:s, ca
paz para dos camas y un retr<:te.

5..."gun<.la. U:lS e o n c u r s a ntes deberán
acvmpañar los pianos, dibujos o diseños
dd edificio )'a construido o que proyecten
construir, especificando las características
técnicas de los materiales empleados o a
emi)lear, cubj,cacién de los locales así como
1<:. co....njflOsición de los ?al~nones de Jefes
y Oficialcs_

Tercera. Todas -las habitaciooes tanto
, de pabellones, COú10 de las demás depen

dencias y cua.dra. haTI' de reunir las condi
ciones mínimas de la yivienila que determi
na c1 Rcgl,,-,-nento de Sanidad ),ofunidpal de
9 de Febrero de 1925 y la R O. de 19 de
Junio de 1928 (e. L. núm. 245).

Cuarta. El arriendo se contratará por
tiem,po indeterminado y concluirá en el ca
so de suprimirse el Puesto del Instituto
sin necesidad de pre\'io aviso ;al propieta
rio el dia que la iuerza desaloje por com
;I,)leto el edificio. Si por conv(!n;c;:cias del
servicio se ordenara el ca.."nbio del acuar
telamiento a lQS quince días siguientes al
de haberlo participado ai arrendador () a su
representante. Cuando a éste convenga dis
pon~r de la fin<:a en los casos que le fa
culta la Legislación vigente en materia de
arrendamientos, deberá comunicarlo al pri
mer Jeíe de .la Coamndancia con la ante
ladón de ticmpo y pre,rio cumplimiento de
los requisitos que determina dicha Legis
lación"

Quinta. El propietario del edificio se
obligará a ejecutar las obras d-e r~ración

de deterioro q.ue sean coosecueocia de aé
cidentes, incluso incendios, y de uso rotn
r.a:l del inmueble, y a efectuar anualmente
un blanqu<:o general inter-ior y exterior
además de la lim¡¡,)ieza de los ílOZOS negros,
si los hubiere, siern¡¡:>re que sea necesario;
al pago de ÍQS anuncios del concurso, del
timbre del coatrato y de los impuestos so
bre l)afrOS del Estado establecidos o que se
esÚble~can. Los deSlperf<:ctos ocasionados
'po,r d mal uso de la finca, serán satisfe
cho5 por los guardias q"Ue los ;produzcan.

Sexta. El1>resente concurs{) se subor
dinará ajas instruc<'iones sobre contrata
ción <l.dministrativa d,- esto!' servicios apro
bado por Orden Mnisterial de 23 ~e Ju
lio de 1934 (Gauta nÚm. ;ns).

Séptima. El propietario dd edificio de
signará en su pro,posi-.:ión la ieeha en que
hará entrega del rnimJo.

,Octava. Bl recono·cimiento del edificio
ofrecido. se l1evari a cabo por la Junta
econ6nli~a de la Comandancia de la Guar
dia Ci..-il de esta ;¡¡rovincia.

CU<.'tlCa. 29 de Septiembre de 1934·

S.--19i2
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

DEPOSITiOS COMERCIALES, S. A.
N'LADRID .

Convocatoria de Junta general extraor
dinaria de señores accionistas

De acuerdo con los artículos 1'5 y 17 de
los Estatutos so;.:ia1es, el Consejo de Ad
reinisiración cnnvoca aJunta general ex
traordinaria <le acci;::l1istas, q.'Ue se ce1ehra
,r<'l en e.l domicilio sociaJ. calle de Los Má
drazo. número 28, el día 25 del actual, a
las cinco de la tarde, para tratar de los
asuntos sig'1.Iientes:

Gaceta de Madria..-Núm. ~1

r.<>-Adquisi;;ióu de pan:\:Íp.aciOllCS de ne
gocios "em~jant.,;:; a los que explota la 50-'
ciedad.

2."---.;Emisión de obligacio:1¿s.
:Madrid, 4 de Octubre de 1934.
El Consejero-S<:cretario, A. de Gr5.lve::

Caiícro.

CAJA NACIONAL DE SEGUROS DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por ~ollsecucncia de acc:dcnte del "'in.
bajo ocurrido el dia 2'1 de 1-1ayo de 19-34,
falleció el día 21 de :\layo de 1934 don

·Francisco Pérez Lobo, de profesión me
cániw, domiciliado en Bilbao. natura1 de
Ma<lrid, hijo de )'hnuel y t:¡·istina, na
ci;do en 2 de Abril de 1903, y de estado
soltero.

En cumplimiento dd a.tículo 42 del
Reglamento de 31 de enero de 1933, los
que se crean con derecho a percibir la'
indemnización correslPondientc pueden
dirigirse, acompañando los docllmentos
que 10 acrediten. a esta Caja Nacional
de Seguro de Accidentes del Trabajo,
Sagasta. 6, 1fa.drid.

~ladr'id, 4 de Octubre de 1934.-El
Director, L. J ordana.

CAJA .NACIONAL DE SEGUROS DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P,or consecuencia de accidente del tr.c..·
bajo ocurrido el dia 1 de JuEo de 1934,
falleció el día 10 .de Juiio de 1934 don
J U;l,n Calero y Calero. de profesión mu
lero. domiciliado en Cardeña (Córdoba.).
natural de PozobJanco (Córdoba). hijo
de Pedro y L"Uifa, nacida el de

,de 1905, y de esti:cio viudo.
En c:1mplimicnto del articulo 42 del

Regiamento de 31 de en<:ro de 1933. io,
que se crean "<:on de~echo a 'Pc~cib¡I' la
indemnización corrcs¡pon;diente pu~der'

dirigirse. acompanando losdoCUI'!l ~ntos
que 10 acrediten. a esta Caja Nacional
de Se:guro de Accide·ntcs del Trabajo,
Sa·gasta. 6, :':I",drid.

),fa'¿ri:d, 4 de Octubre ,de. 1934.-El
Director. L. Jordaua.

BANCO URQUIJO

El Consejo de Ad;ninistraciói1 de este
B:li1co, hacic;1:do uso de 12. faeu'lt;>.d q'1lC

determina el ar1Íc-::lo 36 de los E5tatu
t05, ha acord2dc el p1;go, 2. ccenta de
los beneficios 'éle este dercicio, de U:1

:dividendo consist'.:nt~ en veinte . .pc;;~tas

¡por título, :s!endo de cargo del accionis
ta los impuestos correspondientes.

El pa¡:;o se cfect:.:ará aparti, 'del .pró
ximo día r5 del ::.,tll:ll, Contl't 'cu1f'ón
númer0 2i. toco;; los dias lahorables. a.
las boras de caja, en C'1 Banco 'Urquijo.
,M.aclrid, y su~ a.9,"c11'[ia5 .oc Granaida y
Sevill2.; Banco Urquijo \,Tas COI'! ga do, Bil
bao; Banco 'C"rq;uijo de GU:lPúzcoa, San
,sebastián; Banco Urquijo 'Catalán, Bar
celan;:!; Banco ~1ir.ero Industrial de As
turias. Gijón; y Banco del 'IlOeste de
.ESlPaña. Salamanca.
..Midrid. 3 de octuhre de 19J4.-El
Presi.dente del Consejo de Administra
ción. Esta!1islao de Ur,quijo:

X.-4595
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J¡;ZGADO DE 'PRIMERA INSTAN
CIA DE NEGREIRA. LA CORUÑA

D. Antor.io García S;Ji.l.arini, Secret::.rio
accidental dd Juzg;;.do De primera ::15
tant:a del p:u':ido el" ~e;treira, el la
provinc:;;. de La Con:í:a.
Certifico: ~¿l.Z~ e;: c"l e;.-:,pcd:entc tram~t.a~o

en este j:.Jzg::.do ;.:. sc;icitud 'de E5;Jeran
:~a Xúñez ObeEa, 'tciaade i;l P<l:-roqu:a
de Bastabaies el d t¿rmino municipal
de Brion ene,;t;; part: do, sobre clech
ración de ausenci;¡ de su m;;.rido Cánd.i
do Peón García, se dictó con esta fecha
el a!Uto, cuya 'l)arte disi)Ositiva dice asi:

"S, S,', de acuerdo CO:1 St Asesor don
Julián Manuel Magarillos Kegreira, por
;l.l:t.e mi Secretario dijo.-Q11e dehia de
clarar v declara la ausencia de C:bdido
Peón Carda, es,'POso de ESt?e,anza Kú
ñez Obel1a, cuya 'declaración surtirá to
dos los efectos kga1es después de t,ans
currirdos seis meses. contados desde su
puhEcación en la GACE'r,' DE '1L\DRID Y
Boletín Oficial de la pnwincia.-Así por
este ·auto 10 di5'pon~ y firma el señor don
Jesús Fernál1ldez FerreirD. Juez de pri
mera instancia ac6dCntal del partido,
de aeuerdo c-en su Asesor letrado don
Julián Manuel Mag-ariños Kegréra. de que
yo Secretario doy fe.~JesÚs Fernández.
Ju1ián M. ~fagá'riños.-:-Ante mí.-Antonio
Gan::ia Saldarini.

y para su inserción en la G...c:ETA DE

:\L\!DRID, ex¡pido y firmo el presente en
Kegreira a veintitrés de Febrero de mil
:~()vecientos treinta v tres.-Antonio Gar-
cía Sa1-darini, •

X.-4594

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION NUM. 3 DE

MADRID

En virtud de 10 aeordado en providen
cia dictada con est:l. fecha p.or el Sr. Juez
de primera instancia número 3, ce esta
Capital, en autos seguidos a instancia cid'
Banco Hipotecario de España. contra doo
Pclro MUr:.iguZ2 Otaño, cemo adquirente
de finca hi¡potocada por D. José To..'uás
Alonso, sobre soc:uestro y posesión inte
rina de dicha finca, dada en garantia de
un r¡>rést.amo de tr-einta y dos míl quinien
tasDeSe1:as, del cual actualmente se recla
man- vienticuatro mil cuatrocientas cincuen
ta y seis pesetas treinta y un céntim\l!i. in
t-ereses, gastos y ~ostas (en lús cua;ics). se
saca a la venta en pública y primera su
basta e::q>resada finca hipotecada, qu~ es:

Una casa situada en esta C<tf.>ital, dis
trito IDUnicillal y ju~Ecía~ de la Inclusa,
barrio del Puente de T<:iledo, calle de Sa.
.l.aberry, número JO; const:l. de cuatro plan
,tas y un ático, lin-dapúr el Este o fren
,te con dicha calle; ~orte o derecha en
,traooo con la casa núm~ro 8 de la calle
de Sa'laberry, propiro-ad de D. Juan Anto
·nio Ramos; Sur o i:1:quierda con solar del
\Sr, Pradilh, antes de D. JoaquÍn Martí
,r.ez Borreguero. Ocupa una superficie d-e
153.90 metros cuadrarlos, e-quiva1entes a
-1,98Z,35 pies cuadrados 'según el título de
.:propiedad. De dicha medi·..:ión pt<lcticada
r€Cientemente por D. José Tomás resulta
1:1 fi:>ca oesnita con una suX'rfide de ISo
,rr.etros. La edi ficacióll cO:r'.prencle U(10S

·I.9iO,64 pies cuadrados y el ,~sto se des
tina a un patio cel1t-ra1 y otrr, al tester i ),

La planta baja de distribuye cr: portal,
caja de esea:1era y dos 'Ii-i\'ie~das de seis
¡piezas. pasillo y :retrete; cada :l1la de las
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phntas altas se distr:buyen en (otras <Jo,
y¡ \'1f'nd2S con siete i>iezas~ rc::.:i! í 1 y r-e~ícte.

y el átko .en düs ",·:\'·i-c'!'ld~s (,):1 Sl":'S p:r=·Z3.=-~

Ú)3.5-~111) y retrctoe y an3. };~)~¡t::''''-':Ó:i :11:.:iY ~ ..

,q¡;eüa el'! el torreón.
Para C!.:,YO remate, que tt"nc.lr[.. 1"'.1g~: en ki

,sala Audiencia de este J:.lzg"--do. sito .-:n
,la caBe dd Gec.¡:r2.l C2.staÍl05 T'!t:mero 'r,
,se ha señaJla>do el día JO ¿~ Q,tubre l1ro
~6mo, a 12..5 once de in. m~ii2.;1:¡. b2.;o h~

.s1g"ulentes cond:<;1Dnes:
1.:1. S~rvlTi de t:·po ~r;:! e~ta p:ünera

.5ubasta el fijaüú en la ~scri~:.:,;;. de prés
tamo base de los autos o sea la c2.:1lda:1 cie
sesenta y cinco mil pesetas. no adrr.:t:én
dose posturas que no cu1-¡ra~1 l.as do,; ter
ceras· partes de dicha cant:-1a-d sin cuyo re
quisito no serán admitidos,

'2." Los autos v la titu];).ción sUlj)lidos
¡por certificación del Regist:-o de la Pro
¡piedad. se ha·1larán de man:fiesto en la. Se
.cretarÍ:l. del q'l1C rdrel'.t.la, entend'¡~dúse

,que ~s licitadores aceptan como bastante
.ja titulación y que las cárga.s o gravám-e
,!les anteriores }- los preferentes al crédito
~el actor continuarán subsistentes }" que
.el rematante lü-s acepta y q:1eda subrogadQ
.en la. re"ponsabiiidad de los mismos, sin
,destinarse a su exúnción el preciú d-el re
rnat-e.

Madrid. 27 de Septiembre de I934,-El
Juez (firma ilegible).-El Secretario. P. S.
(firma il-egible),

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN~

eIA E INSTRUCCION NUM_ 8 DE
MADRID

D_ G~stavo Lescieses y Sámhez. Juez
de Primera instancia ,núm, 8. de esta Ca
lJital,

Por el pr-esente y a virt-Jd de 10 acordado
en aos autos 'Promovido-s a nombre del Ban
,co Hipotecario de España, cúntra doña Dú
.lores Linart Aznar, sobre secuestro. pose
sión interina y venta de una finca hipote
.caillL en garantia de un préstamo de diez
~¡ seis mil quinientas pesetas de ?rinci'P'll,
intereses, gastos y costas, y continuados hoy
contra doña Josefa y D. Rafael Moreno
Linart dueños actua1es de dicho inmueble,
se '3.nu'ncia la venta en pública. s;iliasta por
término de quip.ce días de la. sigUiente:

Finca.-Un edificio pDs~_¿a llamado del
"Comercio". situada en la Ci'll<J.a,::l de Mur
cia, calle de· Saayedra Fajardo, antes Rmn
bla de1 C'l1erno,. número 24 moderno: lin
dando DOr la derecha entrand') D sea al
M-ediodia co·n casa de G~l,~S AgÜ'crr. y
finca de la tes,tamentaria de D. Zacaria,
,Pérez Diez; por la izquierda o sea Ne}!te,
calle del Cura; por e,j fondo o Levante
CQn casa de doña Andrea Guirao y de la
Ús"..amentaria. de D. Zacarías Pé:rez y por
S1: frente o poniente. la o::a11e de su situa
ción. Consta e1 ex¡¡resado edifido de dús
~biertas, siendo las últimas de tejados :.
su distribución la siguiefite: en 1a J.)r:mera
,planta o. sea el piso de tie:-ra, de entrada.
a la derecha. una -¡>ieza corrid<: o pr(}lon
gada. donde se hana la cocir.a q:le cont;",
.ne pozo y fregador de :piedr8.; en la p3rte
1ateral de !a p~eza C)li.~ se 2..C:'!..~J. C"l"2 ....1'::'~1h~:1;
hay también U:la des,pe:15a. con ir:gre50 <'.1
interior d-e una cab::l1er;;>-2, corrida. con una
,1l--"flt1-eíia l,'·.canidad COrl r1<:,::!10 ;¡ .r;.l~,;,n¿'s,

a la izquierda ¿e la er.1,;,ada ,1.:; cdi fi,;')
se encuentran tre!i habitil.ciO:les y si~ui<:ndo

a1 frente una cabal1eriz¡¡. '1 pajera con (0-.

.-\ntXtl único.--Púgina 1O:~

:1!i..':.nk~H~1Ói1 al P'~i.~:(-J y 'i ~.1 ;7.q:~ic¡"~.lu do~

h:¡hitacl0n-e5. tell:"':~ido :~ri3 ::-le el1J5 alcoba
y <ldemás (lof peq".1t=iia:3 !{1C3.11{bde:=: en }as
p:"irte5 1;.L~tra>..:s {~'t~ l~ ~3(2.L-t':~i, ces.en1oo
c'-r"l:cio é-,l."l - ~ n;~"l -l~TK:'-:or ~- c~b~ ile";z-...,.: ~_ • :: l.. ~_, .:.H.... ~ ~': l '. • __d.. ~:. __'lo!. ,j,. ~

de la d-.:r.c·:h.a t'"nt:-;l1:C':~ !:(~j:'': Cl~ 1: !nal dos
trozos de ~:,:h--'5 :<X2 hbJ"s; y por últimQ,
un patio -ex~('r:so '{'::~ j.:¡ d¡3tr;h:Jc~ón q-..l€
'''' ::!raba d.~ d6crl0:r. l:! scg-::nda planta
1.n C{<l'.3~;tu}en primero :!~~ f!J.lc!"í~ Cjt:'C s~r

ye ci¿: cc.!1J::n:c;i',:: ..71;l :~ lz~; ll::J.h:t~':-:'}:1.cS \-i ...
v:,deras.. cons:ando é:;:~~s d~ dJ.)~c jccaI~da

des COI"!tc¡¡¡en.do n1~;'~ F~d2S cil'.c,] dorr.1.!
tcrios o a:..:::obas y ::<l..:nü.; UZJ pasmo y
GOS (".ua¡-t¡t(r:;~ G2:lÓO 1:1g-:eso ~(~ué1 a un
retrete y a u:::a :¡r;;-(lUeiia lúcahia.d. La ex
tensión str¡;eri:cia1 que disfril~ el todo de
este ~d:f:cio en su primera pbnt::! es de
676 metros 70 decímetrcs y la s.::g:mda 512
metros 93 decimetros.

Para. la cdebración del remate que ten
drá l%,ya,r cioMe y simultáneamente ante
este J'llZgadQ. sito e;¡ la calle dd Gen~ra1

Cástaii05. núm. 1. y el de igual clase co
. rrespondiente de los de Murcia, se ha se-
ñalado el día 10 de :loyiernbr-e próximo,
a las once de su m.añana. fijándose como
condiciones las siguirotes:

1.- S~rvirá de Üpo para la sl1basta
la cantidad de treinta y tres mil pesetas.
cúnv'e:nida por las partes en la escritura
de constitución de hi-poteca: y no s.e ad
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras p-art-es del ex:¡>resado tipo.

2.· Para tomar parte en la subasta de
berán 105 licitadores consignar previamente,
-en la mesa 'de1 juzgado o en el esta.bleci
miento público destinado al efecto. el diez
por ciento e-n efectivo de la cantidad fija
da. como tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

3·- Sise hicieren dos posturas igua.ies
efi los distíntos Juzgados se abrirá nueva
licitación entre los dos rematar.tes,

4<' La consignación dd :precio se vilri
ficará a los oc.'1o dias siguientes al de la
aprobación del remat-e.

5.' Los tita10s d", ?r@ieda<l. s.u-plidos
por certificación del Registw. se hallarán
de maDifiesto en la Secretaria del que re
frenda. debiendo coniormarse con ellos los
licitadores sin derecho a exig-ir ningunos
otros.

6,' Las cargas o gravámenes anteriores
y los prefer':<1.tes-si 105 hubiere--a1 cré
dito dei acto" continmrin subsistentes, en·
tendiéndose que el r<'ITnt.ante los acepta y
queda "ubrogado en la r~s'T>Onsab!lidad ele
105 mismos. sin destinarse a su extinción
el precio dd rerr:zte.

y para su ins..:rción en la "Ga'Ccta de
),Iadrid". se e:-.-¡pid-e el presente a 4 de Oc
tubre dc l<).'1..;.~F.l Juez. G"lst;1\'O Le:5
cl1cres.-El Sccreta:r:o. José ;Torre;:.

X. 4.:;8C)

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE l.A 'CATE·

DRAL DE MURCIA

El Jnz!f!ado de pr~!"rlcr~ !n~t::lnr~~ de1
distrito de b Catcdr;c1, dc e;:;¡ C:::dad,
se ~i~t:(" autu~ de ;)r~,C'e¿i.'T!itni.o 3'!..Una

:"ic!. ::OE a!:-eg10 ~: ::r~~cliic ; 31 d~ b. ;Cy

;~; r;~~1~~2~~~';1 ~~~tr~ ~;E ~\\~?; l~:,~ (:G~l~~;~:
ro Sfl.!ichcz. en rC2~ai1~~':1(Sn de :10·~·(·::tn

~~;;(,~~~~::l~;~;~. ll\',·'(:~'~o,:;:(\L 11;1¡-",i,)1'~;~ ~~ ~1:i:)¡ :;:;~ fe:
~n bCiud3.d cié S;:,::<m::n", :; ."; c:cilc (lel
Pozo _!o" 111ar:l10, númc:0 ;, ~":P;Ú!1 cocritu-
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JUZGADO DE 'pRIMERA INSTAN
CIA .DE LA CIUDA]) DE UTRERA

Vázquez. asisti<la de su marido D. Rafael
Herr.ea y Calvet, contra Doña María Jo
,sefa y D. Manuel Carcía Vázquez., y a
Jos que resuhcn herec!er{)s de Dofta Carmen
.vázquez y V áz,quez, hoy ialledda, sobre
.nuiidado ineíiciencia de La ~robación ju
didal de las particiones por iallecimi.:nto de
D. Manuel Carda ).1oreno. (padre de los
primer<ls y m:uido de la última, así -COmo
sobre otras decl.araciones de derecho re
,ladonadas en diCha testa."'l1-entaría. s-e cita
y CII1IP'laza a los que resu:lten herederos de
,OQña Cannen V ázQ;uez Vázquez, ..hoy fa
~lecida, para que en el término de DUeve
¡<lías, comparezeln en los autos personán
pose en forma; previniéndoles que de no
.verificarlo les parará el perjuicio a que
haya lugar.

Sevilla, :28 de Septiembre de 1934.-El
Searewio, Antonio Téllez..

X.-+.ss¡

.Ei Secretario,-P. H.-Ldo. T. J ulián

.Ruiz.

JUZGADO DE .PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DEL DIS-
TRITO DE SAN JUAN. DE MURR

CIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INS'URUCCION NUM. r. DE

SEVILLA

D. José Gonzá'lez Serrano, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad y su Par
tido~
Por el í>res-ente se comunica a los fi~

prevenidos en la Ley de 26 de Julio de
1922, que en este Juzgado se ha presen
tado eserho por el Pr()ocura~or D. José
Adaimuz Urbano, en nombre y con ·poder
especial de la entidad mercanti-l domici
liada en Alcalá. de Guadaira "'Marti y
Gutiérrez. Industrias del Olivo. S. A.",
acompañando 105 documentos y ~ibros

prevenidos en dicha Ley, y entre ellos,
el balance de su activo y ,pasivo del que
aparece ser el primero cinco millones cien
:to cincuenta y cuatro mil treinta y. cuatro
ípesetas cuatro céntimos, 'y el segun
do. de tres miHones cuatrocientas siete
mil ciento cuarenta y una pesetas sesen
ta v ocho céntimos, hahiéndose en 'Pro
vidéncia de hoy. tenido por producido
en forma dicho· es·crito y ¡por solici-
tada en consecuencia para todos los efec
tos lega.les 'la dec1aración d-el estado de
suspensión 'de ,pagos de referida entidad,
y acondando que'¿en intervenidas tcxlas las
Ope1"2·ciones 'de la misma. de conformidad
con 10 'dispuesto en el artículo cuarto de

E .~... d ',.3' d'ct d e'." repetida Ley.
_·n Vlrvuu oC P~OV1I:'l'enC1a l:a a r or Dado en Utrera, 1 de octubre de 1934.

Senor ~uez.de PrImera r.n~tancla dd Juz- 'El Juez, José González Serrano.-El Se
,g~do numero 1, de est~ CIUdad, por ante cretado, Dionisio Parra.
.mI. en 105 autos dedaratlvos de mayor cuan- I
.tía a instancia de Doña Canr.cn García

D. Fra'nasco Roano LÓ¡pez, Juez 'Mu
nicipal de bienios anteriores. del dis~

trito de San Juan, en funciones del de
.primera instancia del mismo distri~o

'Por permiso del p'tOpietario,
Hago saber: Q:le por auto fecha 11

del corriente mes, he acordado de.clarar
en estado de sus'Pensión de pagos a la
cO'Illerciante .(le esta plaza D." Francisca
Pintado Garcerán,' que gira bajo el nom
bre comercial de '''Viuda de Ramón C.
Erad·es". y se dedica al comercio al por
menor de ultramarinos y comestibles en
'general,consección de droguería, en la
calle de Oliver, números 6 y 8, con su
cursal en calle de los ..o\,¡póstoles, núme
1'0 28. <le esta CiudaJd, calificando este
estad¿ de insolvencia a provisional, y a
la vez, he acoroa.do convocar a los acree
dores de dicha ·comerciante a Junta
general, que se celebrará el día 10 de
N oviemtbre próximo, y hora de las tres
de su tarde, en e1 local del 11ustre Co
legio de Abogados. sito en esta Ciudad,
calle del Poeta· Sánchez Madrigal, nú
meros 9 y Il, 'Planta baja, en donde al
efecto se constituirá este Juzgado.

Lo que se nace público 'por medio del
presente, en -virtud· de 10 diSlpuesto en el
artículo diez de la Ley de 26 de Julio
de 19-'>2. y a los efectos que determiI!a
la misma. ".

1~{'Ilrcia, 16 de AJg<.lsto de 193'4.-E:
Tuez. Francisco Ruano.-El Secretario.
P. H, José Fando..

ra otorgz.,d.a ante el Netario de :Murci:i
D. Anto;¡jo ~loxó Ruano. el día 1 de no
viembre de 1932, más 8.100 pesetas
de intereses ven·cidos y los que venzan
hasta ha·cerse dcctivo el pago y las 'cos
t<15; en cuyos autos, :lo' a virtud dc escri·
ta presenta<io por el actor, se ha dictado
la siguiente:

ó, Provictencia, Juez interino Sr. Lcan
tc.-O.Iu:-cia. 28 de septiembre 'de 1934.
Por ';)re~entado el anterior escrito que se
unirá· a :es autos de procédimiento suma
r;o a que se refiere, con el mandamien
to cumplimentado que se acomp2ña. En
vista de lo que se aiega y solicita, apare
ci~Ildo <ie la celiificación lihrada por el
Sr. Registraldor de la Pre-piedad de Sa
lamanca, ((ue" sobre la finca hi;potecada
.-:ontra la que se dirige este procedimiento,
existen con posterioddad a la hipoteca
del actor D. Pedro Riera Pahisa. dos anc
ta·ciones relativas a la suspensión de pa
gos solicitada por el deudor D. E·stanis
lao Guerrero Sánchez. con estabIecim)en
to en el Puente de VaUecas, con sus
acreedores, de ·cuyos autos ha conocido
eí J uz,gado de primera instancia de Al
calá ,de Henares, que aprobó el convenio
aceptado en junta de acreedores, celebra
da el i de Ma)'o ultimo, de conformidad
con 10 dis/puesto en el párrafo segundo
de la regla 'quinta del artículo 13'1 de
la Lev Hj.potecaria. notifiquese la exis
tencia' de este 'procedimiento sumario a
dichos acreedores, para que puedan, si
les 'conviene. intervenir en la subasta. o .
""tisfacer antes del remate el importe del
crédito dd actor D. Pedro Rie'r"a Pahisa,
con los intereses y costas asegurados con
la hiootecade dicha fin.ca. para quedar en
su cas'o subrogados en los derechos del
demandante; y siendo desconocidos los
nomibres v domicilios de los referidos
acreedores' háig'2.seles la notificación por
medio de céd~la en forma ~e edicto. se
gún ore...·ienc el artículo Zi9 de la Ley de
Enjuiciamiento civil, insertándola en la
GACET",~ 'm: ~IAnRJD y Boletin.es Oricialcs de
Sal:1manca vesta provincia. y fijando
otro en el .sitio 'Púhlico de costumbre.
v :para cuva inserción se ex¡1)edirá los
~po:rtunos exhorto y ofic¡as.~Lo mandó
'Ir firma S. S," dov fe.-Leante.~Ante

'mí.-P. S.-T. Ju'1ián Ruiz.-Rubrica
do:'

y para que sirva de notificación a di
chos ;;·creedores del deudor suspenso don
Estani:-:lao Guerrero Sánchez. a los efec
tos acordados. expido la presente cédu
la en '!\furc!a a veintinueve ·ele Scrpfem
hre <le mil novecientos treinta y cuatro.

hlPRENTA y TALLERES DEL MI~I5TE"R.10 PE LA GUERRA


